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Tema 4 c) del programa provisional∗ 
Aplicación de los tratados de fiscalización  
internacional de drogas: cooperación internacional  
para garantizar la disponibilidad de estupefacientes  
y sustancias sicotrópicas para fines médicos y científicos,  
evitando al mismo tiempo su desviación 

 

  Hungría** e Islandia: proyecto de resolución 
 
 

  Garantizar la disponibilidad para fines científicos de muestras de 
referencia y ensayo que contengan sustancias fiscalizadas en los 
laboratorios de ensayo de drogas  
 
 

 La Comisión de Estupefacientes, 

 Reconociendo el importante papel encomendado a la Junta Internacional de 
Fiscalización de Estupefacientes a fin de asegurar, en cooperación con los 
gobiernos, la disponibilidad de estupefacientes para fines médicos y científicos e 
impedir el tráfico y el consumo ilícitos de estupefacientes, como se establece en el 
artículo 9, párrafo 4 de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, 
enmendada por el Protocolo de 19721, 

 Recordando el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 19712, en que se 
reconoce que el uso de sustancias sicotrópicas para fines médicos y científicos es 
indispensable y que no debe restringirse indebidamente su disponibilidad para tales 
fines, 

 Recordando también su resolución 53/4, en que la Comisión destacó la 
importancia de promover una disponibilidad adecuada para fines médicos y 
científicos de drogas lícitas sometidas a fiscalización internacional, evitando al 
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mismo tiempo su desviación y abuso, y afirmó que los tratados de fiscalización 
internacional de drogas procuraban lograr ese equilibrio, 

 Observando los requisitos de satisfacer las necesidades médicas y científicas 
de sustancias sometidas a fiscalización internacional en un marco regulatorio y 
jurídico que evite su desviación y abuso, 

 Reconociendo, de conformidad con sus resoluciones 50/4 y 52/7, la importante 
función que desempeñan los laboratorios de análisis de drogas como parte de los 
sistemas de fiscalización de drogas y el valor que tienen los resultados y datos de 
laboratorio para los sistemas de justicia penal, los organismos encargados de hacer 
cumplir la ley, las autoridades sanitarias y los encargados de la formulación de 
políticas, 

 Reconociendo también que la fiabilidad de los análisis y resultados de esos 
laboratorios es de considerable importancia para el sistema de justicia, la aplicación 
de la ley y la atención sanitaria preventiva, así como para la armonización 
internacional y el intercambio y la coordinación mundiales de información relativa a 
las drogas, y que el acceso a muestras de referencia de sustancias sujetas a 
fiscalización es un requisito fundamental a los efectos de la garantía de calidad para 
lograr dicha fiabilidad, 

 Subrayando la importancia del programa de garantía de calidad de laboratorios 
de análisis de drogas que ejecuta la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito, en el marco del cual se distribuyen únicamente cantidades mínimas pero 
suficientes de muestras de referencia a los laboratorios participantes de los Estados 
Miembros, lo que posibilita la supervisión continua y la mejora de su desempeño, 

 Preocupada porque los costos y los complejos procedimientos administrativos 
para obtener los certificados de importación exigidos y mantener la disponibilidad 
de materiales de referencia que contengan sustancias fiscalizadas han venido 
perturbando la labor analítica habitual de los laboratorios, 

 1. Alienta a la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes a que 
siga esforzándose por garantizar la disponibilidad adecuada para fines científicos de 
sustancias sujetas a fiscalización internacional; 

 2. Solicita a los Estados Miembros que, en consulta con la Junta 
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes y la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito, revisen los procedimientos previstos en sus 
marcos regulatorios y legislativos, según proceda y conforme a lo dispuesto en los 
tratados, a fin de no obstaculizar el acceso para fines científicos a muestras de 
referencia y ensayo que contengan sustancias sujetas a fiscalización internacional; 

 3. Invita a la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes y 
la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito a que colaboren 
estrechamente para considerar mecanismos viables que faciliten el suministro a los 
laboratorios de ensayo de drogas de cantidades mínimas de muestras de referencia y 
ensayo que contengan sustancias sometidas a fiscalización, a fin de apoyar su labor 
analítica y de garantía de calidad, y observa que esos mecanismos pueden 
comprender la designación de puntos de contacto nacionales, medidas por las que se 
regule la transmisión de muestras, los medios para su transporte y la determinación 
de las necesidades cuantitativas de muestras de referencia. 


